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INTRODUCCIÓN

El control o manejo de plagas tiene el objetivo de regular una especie indeseada mediante el uso de diferentes tipos de medidas. Entre ellas el uso de productos químicos o biológicos. 

Este control es realizado por empresas debidamente acreditadas por la Autoridad Nacional de Regulación Sanitaria, a través del Departamento de Regulación de Toxicología; a las que se les otorga una Licencia de fumigación que les permite realizar el control de plagas en cualquier parte del territorio nacional, a través de la venta de este servicio. Además, se otorga un Permiso de fumigación, para aquellas empresas de alimentos que cuentan con personal propio para el control de plagas dentro de sus plantas. Este permiso es exclusivo para realizar procesos de desinfección en sus instalaciones. 

Desde el año 2000 el Ministerio de Salud, en cumplimiento en lo dispuesto en la Ley 274 “Ley Básica para la regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares” aprobada en el año 1998. En su artículo 21, numeral 8. Establece: “Otorgar la debida autorización a toda persona natural o jurídica para que presten servicios de desinfección, saneamiento estructural o habitacional con plaguicidas, sustancias tóxicas, peligrosas y otras similares”. Estableció requisitos para autorizar Licencia o Permiso de fumigación a las empresas que se dedican a esta actividad. 
La presente Guía, pretende brindar al usuario toda la información necesaria para realizar las gestiones pertinentes ante el DRT, ya sea para Licencias o Permisos de fumigación nuevos o renovaciones; por lo tanto todas las empresas que realizan procesos de desinfección de establecimientos, ya sea para venta de servicios o de uso exclusivo en empresas productoras de alimentos deben solicitar una Licencia o Permiso de fumigación. Es de carácter nacional y debe solicitarse cada año. 

1. OBJETIVO 
1.1 GENERAL

Establecer los requerimientos técnicos para presentar solicitudes de Licencia o permiso de fumigación. 

1.2 ESPECÍFICOS                                
· Proporcionar los formatos para la solicitud de Licencia o Permiso de fumigación. 
· Facilitar los requisitos para solicitud de Licencia o Permiso de fumigación.
· Describir los pasos para solicitar la Licencia o Permiso de fumigación.
2. ALCANCE
Abarca desde la obtención de los requisitos hasta la presentación de la solicitud de Licencia o Permiso de fumigación.
3. REQUISITOS PREVIOS

· Búsqueda de formatos para Licencia o Permiso de fumigación, a través de la página web del Minsa: www.minsa.gob.ni en la ANRS, en la página del Departamento de Regulación de Toxicología, carpeta de “Fumigadoras”.

· Cancelación del monto de la Licencia o Permiso de fumigación, para presentar copia de recibo oficial de caja o copia de voucher de transferencia.
· Completar el expediente con todos los requisitos establecidos, presentarlo con folder color beige común o naranja (según categoría del establecimiento), sujetado con faster y entregarlo en el DRT de la ANRS.  
4. DEFINICIONES 

· Fumigadora: persona natural o jurídica que realiza manejo integrado de plagas domésticas y de salud pública, fumigación de plaguicidas y desinfección de viviendas, industrias y locales en general.

· Inspección de establecimiento de fumigación: acción por la cual se avala el funcionamiento de las empresas dedicadas a la fumigación. 

· Licencia de Fumigación: autorización que se brinda a una persona natural o jurídica que se dedica a la venta de servicios de fumigación, extendida por la autoridad sanitaria.

· Permiso de Funcionamiento: autorización que se brinda a una empresa productora de alimentos, para que realice la fumigación o desinfección con personal propio a su establecimiento, extendida por la autoridad sanitaria

· Solicitud: Documento en el que se solicita formalmente la autorización de la licencia o permiso de fumigación.

5. SIGLAS

ANRS: Autoridad Nacional de Regulación Sanitaria

ALT:  Alanina transaminasa

AST: Aspartato aminotransferasa

BHC: Biometría Hemática Completa

DRES: Dirección de Regulación en Salud

DRT: Departamento de Regulación de Toxicología 

EPP: Equipo de Protección Personal
MINSA: Ministerio de Salud
MITRAB: Ministerio del Trabajo
RUC: Registro Único de Contribuyente
6. BASE LEGAL 
· Ley 274: Ley Básica para la Regulación y Control de Plaguicidas, Sustancias Tóxicas, Peligrosas y Otras Similares, y su Reglamento. Arto. 21. Numeral 8.

· Ley N° 423. Ley General de Salud y su Reglamento.
· Ministerio de salud (2023) Resolución Ministerial No. 347-2023. Listado actualizado de
Pagos por servicios que presta la ANRS. Tabla de aranceles para Licencias Sanitarias. 
7. CONTENIDO
· Todos los documentos requeridos deben estar en idioma español
· Para las Licencias de fumigación categoría C el expediente debe venir en un folder color amarillo (color común), fijado con faster. 

· Para las Licencias de fumigación categoría A, B y Permisos de fumigación. El expediente debe venir en folder color anaranjado, fijado con faster. 

· Las licencias o permisos de fumigación tienen vigencia de un año calendario. 

· El costo de la Licencia o Permiso de fumigación por Categoría es de:

Tipo “A” C$ 7,258.48 (Codigo de referencia para transferencia DRES-22)
Tipo “B” C$ 3,629.24 (Codigo de referencia para transferencia DRES-23)
Tipo “C” C$ 500.00 (Codigo de referencia para transferencia DRES-21)
Deben cancelarse en las cajas del MINSA Central O por transferencia a la cuenta BANPRO CORDOBAS – TGR MINSA 100-1000-2253-784 colocando como referencia el código detallado anteriormente. 
· El costo de la Inspección Sanitaria es de: C$ 725.85. Código de referencia para tranferencia DRES-18.

· Si en la inspección no se cumple con los requisitos establecidos, se tendrá que iniciar todo el proceso nuevamente y se realizará reinspección. 

· Para renovación de Licencia o Permiso de fumigación, el expediente debe entregarse un mes antes de la fecha de vencimiento. 

 7.1 REQUISITOS PARA INGRESAR SOLICITUDES DE LICENCIA O PERMISO DE FUMIGACIÓN

	No. 
	Requisito para Licencia o Permiso de Fumigación 
	Tipo de Producto 
	Comentarios 

	
	
	Licencia 
	Permiso
	

	1
	Carta de Solicitud 
	X
	X
	Dirigido al Director (a) de la ANRS

	2
	Formulario Datos de la empresa 
	X
	X
	En computadora o letra clara 

	3
	Listado de productos usados para el control de plagas 
	X
	X
	 

	4
	 Programa de control de plagas
	X
	X
	 

	5
	Fotocopia de cédula del Representante legal y/o apoderado de la empresa
	X
	X
	Cédula vigente 

	6
	Poder de representación para empresas constituidas comercialmente
	X
	X
	 

	7
	Curriculum vitae del asesor técnico 
	X
	X
	Para Fumigadoras categoría A y B.                Ingeniero/ Técnico en Agronomía, Agricultura, Veterinario, Médico Toxicólogo. 

	8
	Certificado de matrícula de la Alcaldía 
	X
	X
	Según jurisdicción de la empresa 

	9
	No. RUC y solvencia fiscal
	X
	X
	Vigentes  

	10
	Certificado de Salud 
	X
	X
	Para Licencias o Permisos nuevos. Emitido por el MINSA. 

	11
	Resultados de exámenes de laboratorio: Colinesterasa, creatinina, BHC, ALT, AST.
	X
	X
	Actualizados (máximo 3 meses de realizados) 

	12
	Certificado de capacitación 
	X
	X
	Actualizado. Emitido por entidad acreditada por el MITRAB. Por cada trabajador incluyendo el Asesor Técnico. 

	13
	Copia de Acta de constitución de la empresa
	X
	X
	Para empresas Legalmente constituidas. 

	14
	Programa de higiene y seguridad de los trabajadores
	X
	X
	Según lo establecido en el Capítulo X, artículos 174, 175, 176 y 177, de Ley 618 “Ley de higiene y seguridad de los trabajadores”.  Para Fumigadoras categoría A y B. (Anexo I)

	15
	Copia de Recibo oficial de caja 
	X
	X
	Pago de arancel de Licencio o Permiso de fumigación. (hoja rosada) 

	16
	Inspección del local 
	X
	X
	Para todas las categorías de Licencias o Permiso de fumigación. Nuevas o renovaciones. 


 7.2 PASOS A SEGUIR PARA EL INGRESO DE LA SOLICITUD DE LICENCIA O PERMISO DE FUMIGACIÓN: NUEVO O RENOVACIÓN
PASO 1: OBTENCIÓN DE FORMATOS

· Se pueden bajar de la página web del MINSA: www.minsa.gob.ni en la página de la ANRS- Departamento de Regulación Sanitaria- en carpeta de fumigadoras. 

· Se pueden solicitar vía correo electrónico: toxicologia1@minsa.gob.ni / toxicologia2@minsa.gob.ni 
PASO2: PAGO DE LICENCIA O PERMISO DE FUMIGACIÓN

· Se procede a realizar pago de la Licencia o Permiso de fumigación, en las cajas del MINSA central o via transferencia electrónica o agentes banpro. Donde le entregan original y copia del recibo oficial de caja.  
· Deberán adjuntar al expediente la copia color rosado o copia del voucher de transferencia o pago. 
PASO 3: ENVIO DEL EXPEDIENTE EN LINEA  

· El expediente en un archivo PDF con el nombre de la fumigadora y en el mismo orden de los requisitos se envía a los correos: toxicologia1@minsa.gob.ni / toxicologia2@minsa.gob.ni.
· Una vez el expediente sea evaluado, de ser satisfactoria la información se le notifica al mismo correo desde donde envió la documentación para la entrega del folder según categoría y recibo de pago en oficina de Toxicologia. 
PASO 4: INSPECIÓN DEL ESTABLECIMIENTO 

· Se notificará el día y hora que se realizará la inspección. Vía telefónica o correo electrónico.

· Cumplir con todo lo establecido en el proceso de inspección (ANEXO II)

PASO 5: ENTREGA DE LICENCIA O PERMISO DE FUMIGACIÓN

· Habiendo cumplido con toda la información documental y la inspección del establecimiento. Se procede a entregar la Licencia o Permiso de fumigación. 

· Firmar recibido en la copia de Licencia o Permiso de fumigación y en el libro de control de entrega. 

7.3 PLAZO DE RESOLUCIÓN  
El plazo del proceso para la obtención de Licencia o Permiso de fumigación será de aproximadamente 25 a 30 días hábiles. 

7.4 OBTENCIÓN DE INFORMACIÓN

· Toda la información referente a la obtención de Licencia o Permiso de Fumigación la podrá obtener a través página web: www.minsa.gob.ni. 
· A través de los  correos electrónicos: toxicologia1@minsa.gob.ni / toxicologia2@minsa.gob.ni
· Al teléfono: 2264 7630 y 2264 7730. Extensión 1294.
8. ANEXOS 

ANEXO I: Programa de higiene y seguridad de los trabajadores 
Dicho programa debe incluir:

· Descripción de las tareas que se realizan en este trabajo, identificando los factores de riesgo.
· Medidas de prevención para evitar efectos a la salud tanto agudos como crónicos

· Equipos de protección personal a usar durante la mezcla y aplicación de sustancias químicas.
· Recomendaciones a seguir: antes, durante y después de la aplicación de sustancias químicas. (Ej: Usar EPP completo, no comer, fumar o beber durante se realizan fumigaciones, baño y cambio de ropa al finalizar). 
· Monitoreos biológicos a los trabajadores (exámenes a realizar anualmente).
· Hojas de seguridad de los productos químicos usados. 

· Capacitaciones en temas relacionados con el uso y manejo de químicos. 

ANEXO II: Aspectos a revisar en la inspección del establecimiento
Aspectos Generales 

· Bodega de almacenamiento de sustancias químicas: el tamaño de esta bodega debe ser proporcional a la cantidad de productos que se almacenen. Debe estar bajo llave y con rotulación de “Bodega de Químicos” y de “Prohibido Fumar”. Construida de materiales impermeables, no inflamables. El piso debe ser impermeable (ladrillo, cerámica, embaldosado). 
· Dentro de la bodega los químicos deben estar en estantes o anaqueles de materiales no absorbentes, debidamente rotulados por tipo de productos: Cipermetrina, Dedevac, Klerat, etc. 

· Los plaguicidas deben ubicarse según banda toxicológica: los de franja roja en la parte inferior del estante o anaquel; Los plaguicidas con banda de color amarillo, inmediato superior a los rojos; Los plaguicidas con banda de color azul, inmediato superior a los amarillos; Los plaguicidas con banda de color verde en la parte superior del estante o anaquel. 

· Colocar los productos sólidos en las partes superiores y los líquidos en las inferiores. 

· Equipos de fumigación: bombas manuales, de motor, termonebulizadoras en frío, en caliente, etc. Limpios y debidamente almacenados dentro de la bodega.  

· Equipos de protección personal: guantes, botas, protectores faciales y auditivos, máscaras con filtro de carbón, ropa de trabajo (pantalón, chaqueta, monos), capa, casco, etc. 
· Máscaras deben estar separadas de los plaguicidas. 

· Kit anti derrame: material absorbente (arena o aserrín), pala, escoba, bolsas de basura

· Extinguidor contra incendios, de preferencia ABC (para todo tipo de incendios)

· Botiquín de primeros auxilios (con medicamentos de la lista adjunta)
Medicamentos del botiquín de primeros auxilios: 
1- Analgésicos: acetaminofén de 500mg; Ibuprofeno de 400 mg. 

2- Antialérgicos: Loratadina 10 mg u otro antihistamínico.
3- Antidiarreicos: Loperamida, Alka-AD, suero oral 

4- Antieméticos: Dimenhidrinato, Metoclopramida

5- Antiulcerosos: Omeprazol, Cimetidina

6- Antiinflamatorios en crema: Diclofenac gel

7- Antisépticos: alcohol, yodo
8- Sulfadiazina de plata en crema. 
9- Algodón en mota

10- Vendas de gasas y elásticas

11-  Curas 

12- Esparadrapo 

Recomendaciones 

· Este es el stop básico, si tienen alguna persona con alguna enfermedad particular, pueden considerar otros medicamentos. 

· Estar pendientes de la fecha de vencimiento

· No dejar libre acceso de los medicamentos, para evitar la automedicación sin causa justificada. 
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